
Página núm. 46Página núm. 46Página núm. 46Página núm. 46Página núm. 46 BOJA núm. 17BOJA núm. 17BOJA núm. 17BOJA núm. 17BOJA núm. 17 Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006Sevilla, 26 de enero 2006

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la concesión de las subvenciones que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad de Andalucía, procede hacer públicas las
subvenciones que figuran en el Anexo de esta Resolución.

Córdoba, 12 de diciembre de 2005.- La Delegada, M.ª del Mar
Giménez Guerrero.

A N E X O

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002, por la
que se establecen las normas de desarrollo para la concesión
y abono de las ayudas a las Infraestructuras agrarias estable-
cidas en el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre.
Finalidad: Mejora y adecuación de Infraestructuras Agrarias:
Electrificaciones Rurales
Aplicación Presupuestaria: 1.1.16.31.11.14 76000 71 D 0 2004

Entidad Obra Cuantía (euros)

Ayuntamiento de Adamuz E. Rural «El Corzo» 8.439,20
Ayuntamiento de La Victoria ER «Recinto ferial SS.de los Ballesteros» 28.641,64

Finalidad: Mejora y adecuación de Infraestructuras Agrarias:
Caminos Rurales
Aplicaciones presupuestarias:

0.1.16.31.11.14 76000 71 D7
1.1.16.31.11.14 76000 71 D 0 2004

Entidad Obra Cuantía (euros)

Ayuntamiento de Añora CR «Pozo de la Torre» 33.714,03

Ayuntamiento de Belalcázar CR «De las Monjas» 6.716,26

Ayuntamiento de Belalcázar CR «Monte Malacón» 26.516,41

Ayuntamiento de Belalcázar CR «Del Chaparral» 9.581,02

Ayuntamiento de Belalcázar CR «De Añora» 8.465,48

Ayuntamiento de Belalcázar CR «De la Manzanera» 4.992,72

Ayuntamiento de Belmez CR «De la Granjuela» 18.531,24

Ayuntamiento de Belmez CR «Los Patillos» 6.528,13

Ayuntamiento de Benamejí CR «Huerta del Castillo» 37.130,58

Ayuntamiento de Bujalance CR «De Fuente Agria» 51.344,20

Ayuntamiento de Cabra CR «Del Llano Madero» 33.155,76

Ayuntamiento de Cañete
de las Torres CR «Del Monte Real» 41.048,92

Ayuntamiento de La Carlota CR «De Serv.N-IV margen izq.» 62.022,60

Ayuntamiento de La Carlota CR «De Serv N-IV margen dcha.» 68.437,79

Ayuntamiento de La Carlota CR «De los Pichones (Arrecife)» 14.241,28

Ayuntamiento de La Carlota CR «Del Chorro (Arrecife)» 15.002,05

Ayuntamiento de Castro del Río CR «De la Minguilla» 47.357,35

Ayuntamiento de Castro de Río CR «Pedro Venega» 5.108,12

Ayuntamiento de Dos Torres CR «De Dos Torres a Pozoblanco» 18.331,04

Ayuntamiento de Encinas Reales CR «De Flores» 41.863,52

Ayuntamiento de Espejo CR «De Sevilla» 28.561,18

Ayuntamiento de Femán Núñez CR «De las Galiposas» 30.407,45

Ayuntamiento de Fuente Obejuna CR «De Cuenca a los Blázquez» 32.501,40

Ayuntamiento de Fuente Obejuna CR «De Argallón a la Coronada» 15.046,00

Ayuntamiento de Fuente Palmera CR «De los Secaderos» 41.869,41

Entidad Obra Cuantía (euros)

Ayuntamiento de Hornachuelos CR «De Nublos» 33.448,36

Ayuntamiento de Iznájar CR «Del Adelantado Alto» 18.014,25

Ayuntamiento de Iznájar CR «Del Adelantado Bajo» 6.881,33

Ayuntamiento de Iznájar CR «Depósitos de la Celada-La Loma» 13.160,29

Ayuntamiento de Iznájar CR «La Llanada» 6.550,38

Ayuntamiento de Iznájar CR «De los Montes Claros» 14.859,80

Ayuntamiento de Lucena CR «Arroyo Cañada del Gato» 21.726,01

Ayuntamiento de Montalbán CR «De la Villa» 12.000,00

Ayuntamiento de Montalbán CR «Del Fontanar» 9.600,00

Ayuntamiento de Montalbán CR «Del Pozuelo» 7.200,00

Ayuntamiento de Montalbán CR «De Palma» 7.200,00

Ayuntamiento de Montalbán CR «Del Término» 8.000,00

Ayuntamiento de Montemayor CR «Majuelos» 24.293,52

Ayuntamiento de Montemayor CR «Senda de la Putería» 19.058,31

Ayuntamiento de Montilla CR «De la Salmonera» 35.105,98

Ayuntamiento de Montilla CR «Del Molinillo» 17.395,31

Ayuntamiento de Montilla CR «De la Lámpara» 22.213,04

Ayuntamiento de Montilla CR «De la Jarata» 92.559,26

Ayuntamiento de MoriIes CR «Vereda Puente de la Limosna» 17.395,31

Ayuntamiento de Palma del Río CR «De la Pimentada» 30.637,60

Ayuntamiento de Palma del Río CR «Del Castillo y C. De la Rambla» 33.287,02

Ayuntamiento de Palma del Río CR «El Pinzón» 10.310,99

Ayuntamiento de Palma del Río CR «La Chirritana» 11.098,66

Ayuntamiento de Palma del Río CR «Pa-7 (de La Barqueta)» 21.401,68

Ayuntamiento de Pozoblanco CR «Del Mohedano 2.ª Fase» 40.431,79

Ayuntamiento de Pozoblanco CR «De la Virgen de Luna 1.ª Fase» 103.816,71

Ayuntamiento de Priego
de Córdoba CR «El Barrio» 22.135,96

Ayuntamiento de Priego
de Córdoba CR «El Jaral» 92.238,91

Ayuntamiento de Priego
de Córdoba CR «La Fuente María» 28.757,68
Ayuntamiento de Priego
de Córdoba CR.«De la Cubé» 15.235,42

Ayuntamiento de La Rambla CR «El Hornillo» 53.754,57

Ayuntamiento de La Rambla CR «El Carril» 20.059,27

Ayuntamiento de Santaella CR «Del Bascón» 58.530,32

Ayuntamiento de La Victoria CR «Del Cementerio» 7.595,37

Ayuntamiento de La Victoria CR «De los Lanchos» 1.192,69

Ayuntamiento de La Victoria CR «De la Poza» 7.924,22

Ayuntamiento de Villa del Rio CR «De las Traviesas» 34.947,30

Ayuntamiento de Villa del Rio CR «Del Barco» 36.679,63

Ayuntamiento de Villaharta CR «De las Mimbres» 14.848,16

Ayuntamiento de Villaharta CR «De las Viñas o de las Monjas» 6.077,30

Ayuntamiento de Villanueva
del Rey CR «De las Perdices» 10.055,22

Ayuntamiento de Villanueva
del Rey CR «De la Pizarra» 9.135,58

Ayuntamiento de Villaviciosa CR «Alcornocasillas» 92.500,81

Ayuntamiento de El Viso CR «Del Pozo Cano» 6.725,12

Ayuntamiento de El Viso CR «De las Viñas» 15.098,16

Ayuntamiento de Zuheros CR «Del Morralejo» 24.806,67

Ayuntamiento de Zuheros CR «Las Pilas al Vadillo» 13.898,28

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 22 de mayo de 2002, que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publican las
subvenciones concedidas por esta Delegación Provincial al
amparo de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de
22 de mayo de 2002, por la que se establecen medidas para
la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, y en
virtud de la delegación de competencias efectuada por el Pre-
sidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante
Resolución 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004
Importe: 85.894,65 euros.
Finalidad: Prevención de los efectos de las catástrofes climato-
lógicas sobre infraestructuras rurales en los TTMM de Alora y
Yunquera (Málaga).
Beneficiario: Excma. Diputación Provincial de Málaga.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004
Importe: 64.245,92 euros.
Finalidad: Prevención de los efectos de las catástrofes climato-
lógicas sobre infraestructuras rurales en los TTMM de Canillas
de Aceituno, Cómpeta y Vélez-Málaga (Málaga).
Beneficiario: Excma. Diputación Provincial de Málaga.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004
Importe: 70.000,00 euros.
Finalidad: Mejora Camino Rural el Navazo en el término muni-
cipal de Benarraba (Málaga).
Beneficiario: Ayuntamiento de Benarraba.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004
Importe: 87.795,48 euros.
Finalidad: Mejora Caminos Rurales Cortijo Benítez y otros en
T.M. de Coín (Málaga).
Beneficiario: Ayuntamiento de Coín.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 0.1.16.31.11.29.76000.71D.6.2004
Importe: 28.400 euros.
Finalidad: Mejora Camino Rural de Vallehermoso en TM de
Campillos (Málaga).
Beneficiario: Ayuntamiento de Campillos.

Málaga, 14 de diciembre de 2005.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de enero de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el procedimiento abreviado núm.
623/2005, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. 8 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 8 de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 623/2005, interpuesto por doña María Cristina Cillero
Salomón y otros, contra la Orden de la Consejería de Salud de
21 de julio de 2005, por la que se resuelve el concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, convoca-
do por Orden de 29 de marzo de 2005, y a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 8 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2006.- La Secretaria General Técnica,
María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 9 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1760/05 interpuesto por don
Fernando López Crespo y otro, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 9 de enero de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE ENERO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERI-
DO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 1760/05
INTERPUESTO POR DON FERNANDO LOPEZ CRESPO Y OTRO,

 Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
1760/05 interpuesto por don Fernando López Crespo y otro,
contra la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de la catego-
ría de Médicos de Familia EBAP, y se anuncia la publicación
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de enero de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo. :
Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1760/05.


